
MINISTERIO DE LA INDUSTRIA PESQUERA 
RESOLUCIÓN No. 561/96 
  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 67 de 1983, denominado "DE ORGANIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO", en su artículo 76, inciso ch), establece como 
atribución principal del Ministerio de la Industria Pesquera, dictar las condiciones y períodos de las vedas 
de lugares y especies con miras a la debida conservación de la fauna marina, fluvial y lacustre, y las 
medidas para conservar el sistema ecológico de dichos recursos. 
  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 de 1996, denominado REGLAMENTO DE PESCA, en su 
artículo 1, inciso 10), define como talla mínima la regulación que se establece para precisar la talla o el 
peso mínimo de cualquier especie acuática por debajo de la cual no se autorice su pesca. Asimismo en su 
artículo 51, inciso 5), se considera como una infracción del régimen de pesca sujeta a la imposición de una 
multa, la captura o el desembarque de las especies acuáticas que no cumplan los requisitos de talla 
mínima. 
  
POR CUANTO: El artículo 4 del Decreto-Ley No. 164 dispone que la Comisión Consultiva de Pesca es 
el máximo órgano consultivo del Ministerio de la Industria Pesquera en materia de ordenamiento y 
administración de los recursos acuáticos de las aguas marítimas terrestres. 
  
POR CUANTO: Para evitar una explotación irracional de los recursos pesqueros de la plataforma y con 
ella garantizar la reproducción y el reclutamiento de las especies; la Comisión Consultiva de Pesca ha 
recomendado el establecimiento de las tallas y los pesos mínimos de captura que se consignan en el 
Anexo de esta resolución, el cual forma parte integrante e inseparable de la misma. 
  
POR CUANTO: Resulta necesario derogar la Resolución No. MIP 135/85, por la cual se puso en vigor la 
norma ramal de pesca No. 185/85 denominada ESPECIES DE LA PLATAFORMA, ACUICULTURA Y 
DEL ALTO, Tallas Mínimas, así como sus normas complementarias; a los fines de atemperar la 
objetividad jurídica de dicha norma con los requerimientos actuales que exige la conservación y 
administración de los recursos pesqueros. 
  
POR CUANTO: La DISPOSICIÓN FINAL TERCERA del Decreto-Ley No. 164 faculta al que 
RESUELVE para dictar otras normas complementarias a los efectos del mejor cumplimiento de dicho 
cuerpo legal. 
  
POR CUANTO: El referido Decreto-Ley No. 67, en su artículo 53, incisos q) y r), faculta a los jefes de 
organismos a dictar resoluciones de carácter obligatorio para el organismo que dirige, sus empresas y 
demás dependencias; y para la población en general en el marco de sus facultades y competencia. 
  
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas, 
  
RESUELVO: 
  
PRIMERO: Prohibir en todo el territorio nacional la captura, el desembarque, la transportación y la 
comercialización de aquellas especies acuáticas de la plataforma marina cubana, cuyas tallas mínimas se 
encuentren por debajo de las consignadas en el ANEXO de esta resolución. Esta prohibición se hace 
extensiva a la captura y el desembarque del producto de la pesca deportivo recreativa. 
  
SEGUNDO: Cuando una de las especies reguladas no cumpla con los requisitos de talla mínima 
establecidos, o se capture de forma incidental estando en período de veda, se devolverá de inmediato al 
medio acuático con el mínimo daño. Si la especie estuviera muerta, deberá arrojarse en lugares de libre 
circulación de las aguas para evitar una contaminación del medio acuático. En el caso de especies fuera de 
talla capturadas en pesquerías comerciales multiespecíficas, deberán ser entregadas a la entidad armadora 
propietaria de la embarcación desde la cual se capturaron, para su posible comercialización. Si esto último 
no pudiera realizarse, las especies se destinarán a la industria. 



  
TERCERO: En las pesquerías comerciales multiespecíficas se admitirá un rango de tolerancia para la 
recepción de las especies por debajo de la talla mínima legal, hasta un cinco por ciento en peso de cada 
especie con respecto al peso total de la captura, determinado según muestreo del desembarque, en una 
muestra no menor del uno por ciento en peso de la captura total desembarcada. 
  
CUARTO: El incumplimiento de lo establecido en los RESUELVOS anteriores constituye una infracción 
al régimen de pesca y se sancionará con multa desde 200 hasta 2000 pesos, conforme a lo previsto en el 
artículo 51, inciso 5), del Decreto-Ley No. 164. 
  
QUINTO: Encargar a las Direcciones de Regulaciones Pesqueras, Aseguramiento de la Calidad, 
Comercialización, Operaciones Pesqueras y de Fomento Pesquero del Ministerio de la Industria Pesquera, 
así como al Centro de Investigaciones Pesqueras, subordinado al referido organismo, la revisión periódica 
de las tallas mínimas para su adecuación conforme lo aconsejen las evidencias científicas o productivas 
  
SEXTO: Responsabilizar a la Oficina Nacional de Inspección Pesquera, adscripta al Ministerio de la 
Industria Pesquera, con el control del cumplimiento de lo que por la presente se dispone. 
  
SÉPTIMO: Encargar a la Dirección de Regulaciones Pesqueras de este nivel central con la reproducción y 
distribución de esta resolución a las personas naturales o jurídicas que corresponda. 
  
OCTAVO: Comuníquese la presente a los Viceministros de este organismo; notifíquese a los Directores 
de Regulaciones Pesqueras, Aseguramiento de la Calidad, Comercialización, Operaciones Pesqueras y de 
Fomento Pesquero de este nivel central; a los Directores Generales de Asociaciones Pesqueras y 
Directores de las organizaciones económicas estatales y empresas que le están asociadas, y al Director del 
Centro de Investigaciones Pesqueras, todos subordinados a este Ministerio; a la Oficina Nacional de 
Inspección Pesquera, adscripta al citado organismo; a los Ministerios de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, y del Turismo; al Instituto Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación; a la 
Federación Cubana de Pesca Deportiva; a la Dirección General de Tropas Guardafronteras del Ministerio 
del Interior; y a cuantas otras personas naturales o jurídicas proceda. 
  
NOVENO: Se derogan las Resoluciones Nos. MIP 135/85, 196/86, 321/86 y 925/95, y cuantas otras 
disposiciones legales de igual o inferior jerarquía jurídica dictadas por el que RESUELVE, se opongan a 
lo dispuesto en esta Resolución. 
  
DÉCIMO: Archívese el original de esta Resolución en la Dirección de Asuntos Internacionales y 
Jurídicos del Ministerio de la Industria Pesquera. 
  
DECIMOPRIMERO: Esta Resolución comenzara a regir a partir del día 2 de enero de 1997. 
  
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento. 
  
DADA en la ciudad de La Habana, en el Ministerio de la Industria Pesquera, a los 24 días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
  
Capitán de Navío Orlando F. Rodríguez Romay 
Ministro de la Industria Pesquera 
  
  
ANEXO 
  
TALLAS MÍNIMAS PARA ESPECIES MARINAS  
  
ESPECIES DE LA PLATAFORMA (PECES) 
  



Las cantidades expresadas en onzas son valores aproximados del peso en gramos. El largo se expresa en 
centímetros y se corresponde con la "longitud horquilla (desde la punta del hocico hasta la escotadura de 
la aleta caudal), reflejándose en aquellas especies de las que se conoce su relación largo-peso. 
  
Nombres vulgares  Peso  Largo 
    grs. cms. cms. 
Abadejo   342 2 
Agua    460 16 32 
Agujón   30 8 78 
Arigua    460 16 
Azulejo   120 4 
Bajonao   120 4 17 
Banano   85 3 21 
Barbero   342 12 23 
Barbudo   170 6 
Biajaiba   120 4 18 
Biajaca de mar  230 8 
Caballerote   170 6 22 
Cabra mora   230 8 
Cabrilla   170 6 22 
Cají    170 6 19 
Carajuelo   170 6 20 
Catalineta   170 6 
Cibí (varias especies) 230 8 22 
Cochino   230 8 
Cojinúa   170 6 
Congrio   920 32 36 
Corvina   120 4 18 
Cubera   460 16 31 
Chapín   460 16 
Cherna criolla  570 20 
Chicharro   120 4 
Chivirica   120 4 
Chopa (salema)  120 4 
Chopa prieta   120 4 
Dajao    140 5 
Enjambre   120 4 
Escribano   85 3  
Guabina   170 6 
Guacamayo o Loro  460 16 30 
Guaguancho   170 6  
Guasa    920 32  
Guatívere   120 4 16 
Isabelita   120 4  
Jallao    170 6 21 
Jeníguano   120 4 
Jiguagua   340 12 23 
Jocú    230 8 
Jorobado   230 8 
Joturo    140 5 
Jurel o Gallego  230 8 23 
Lebrancho   230 8 25 
Lisa    230 8 25 
Liseta +   85 3 21 
+ En Manzanillo    19 



Macabí   120 4 17 
Macarela   230 8 
Medregal   460 16 
  
Nombres vulgares  Peso  Largo 
    grs. cms. cms. 
Mero    460 16 
Mojarra   120 4 17 
Ojanco   230 8 23 
Palometa   230 8 
Pargo del alto 
(guachinango, cotorro, 
cagón, ojanco, sesi)  230 8 23 
Pargo criollo   230 8 24 
Patao    120 4 16 
Peto    920 32 
Perro colorado  285 10 24 
Pez perro   285 10 24 
Picudilla   120 4 17 
Pintada o Pintadilla  285 10 30 
Plateado   85 3 16 
Pómpano   230 8 
Rabirrubia   140 5 20 
Robalo   400 16 33 
Roncos 
 (excepto Jeníguano) 120 4 17 
Sábalo   920 32 
Sable    230 8 72 
Salmonete   120 4 18 
Serrucho   460 16 36 
Sierra    460 16 36 
Sobaco   170 6 
Verrugato   120 4 17 
Vieja Lora   170 6 22 
Voraz    340 12 
  
Las tallas de las siguientes especies se regulan exclusivamente a los fines de comercializarlas sin 
procesamiento industrial. 
  
Antonio   120 4 20 
Bocón    57 2 15 
Casabe   120 4 24 
Clarín (doncella)  120 4 20 
Machuelo   120 4 20 
Sardina   57 2 15 
  
OTRAS ESPECIES 
  
Nombre vulgar  Largo (cms.)  Observaciones 
Cangrejo de la tierra  8   Por la parte más ancha del  
        caparazón. 
Cangrejo moro   8   Ídem. 
Jaiba     9   Ídem. 
Langosta    6.9   Desde el extremo de la cabeza,             
        entre los dos grandes acúleos, hasta el  



        final del carapacho. 
Ostión de mangle   4   Por su parte más larga. 
  
Quelonios: 
Carey     65   Por la parte más larga del carapacho. 
  
Asociaciones que les ha sido asignada una cuota limitada. 
Tortuga    75   Ídem. 
Caguama    75   Ídem. 
Esponja    35.6   Hembras. 
     30.6   Macho cueva. 

20.8 20.8                                                         
Resto de los machos. 

  
 


